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Dra. 

Cristina Guerrero 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

Ciudad 

Mario Germán Montaño Ordoñez, en calidad de Gerente y Representante 

legal de la compañía de TRANSPORTE TRANSSARAGUROS S.A, 

comparezco y manifiesto: 

Comunico a usted que «en la compañía de TRANSPORTE 

TRANSSARAGUROS $.A., se ha procedido a realizar la transferencia de una 

acción de las cincuenta y tres acciones que la señora Martha Beatriz Japón Japón, 

portadora de las cédula de ciudadania Nro. 1104734809, mantiene en nuestra 

compañía, en beneficio del señor Marco Vinicio Japón Japón, portador de la 

cédula de cadadanía Nro. 1104383151. Tipo de inversión: Nacional articular 

que pongo en su conocimiento para fines legales pertinentes. 

Atentamente: 

Mario German Montaño 

GERENTE . 
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Loja, 15 de octubre del 2009 - 

Señor 

MARIO GERMAN MONTAÑO ORDOÑEZ o 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

TRANSSARAGUROS $.A. 

De nuestra especial consideración: 

Martha Beatriz Japón Japón; ecuatoriana, de estado civil soltera, de 22 

años de edad, a usted comedidamente comparezco y manifiesto: 

Por medio del presente al cual en forma libre y voluntaria comparezco 

tengo a bien poner en su conocimiento que he procedido a ceder una acción de 

las cincuenta y tres acciones que mantengo en la compañia de Transporte 

TRANSSARAGUROS $. A., al señor Marco Vinicio Japón Japón. El capital 

suscrito de la compañia es de ochocientos diez dólares, dividido en ochocientos 

diez acciones, de un dólar cada una. Por tanto he procedido a ceder una acción 

valorada en un dólar. Particular que, comunico a usted para fines legales * 

pertmentes. o 

Atentamente : 

 



Loja, 15 de octubre del 2002. - Marco Vimicio Japón Japón, portador de la 

cedula de ciudadanía Nro. 1104383151, en forma libre y voluntaria mediante el 

presente acepto la cesión del derecho y acción de la compañia 

TRANSSARAGUROS $. A. realizada a favor del compareciente por parte de la 

señorita Martha Beatriz Japon Japón, particular que dejo constancia para fines 

legales pertinentes. 

Atentamente: 
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micio Japón Japón 

Nro. 1104383151


